
 

 

 

Estrategia para la gestión del riesgo biomecánico y las condiciones de salud musculo esquelética 

de los trabajadores del área de cargue y descargue en la empresa papeles del cauca en el 

municipio de Puerto Tejada 2020. 

 

 

 

Laura María Alzate Giraldo 

Sebastián Camacho Valdés 

 

Tutor 

Yamileth Puertas Acevedo 

Fisioterapeuta 

Especialista en Salud Ocupacional 

 

 

Trabajo de grado para optar el título de 

Profesional en salud ocupacional 

 

 

 

 

 

Institución Universitaria Antonio José Camacho 

Facultad de Educación a Distancia y Virtual 

Programa Salud ocupacional 

Santiago de Cali 

2021 

 

 



 

 

 

Nota de aceptación: 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

 

___________________________________ 

Firma del presidente del jurado 

___________________________________ 

Firma del jurado 

___________________________________ 

Firma del jurado 

___________________________________ 

Firma del jurado 

 

 

 

Santiago de Cali, 2021 

 

 



 

 

Dedicatoria 

El presente trabajo investigativo lo dedicamos principalmente a Dios, por acompañarnos en 

continuar en este proceso de obtener uno de los anhelos más deseados y permitirnos disfrutar 

cada momento de nuestras vidas. 

A nuestros padres gracias, por su amor, trabajo y sacrificio en todos estos años de carrera, 

gracias a ustedes hemos logrado llegar hasta aquí y convertirnos en lo que somos. 

A nuestros profesores por compartir sus conocimientos y experiencias, especialmente a Yamileth 

Puertas Acevedo quien fue nuestra asesora de grado, con su apoyo incondicional, con su 

experiencia, profesionalismo, por su ayuda y acompañamiento en este proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Agradecimientos 

 

LAURA MARIA ALZATE GIRALDO 

Le agradezco a Dios por permitirme vivir y disfrutar de cada día, por guiarme, acompañarme y 

dirigirme a lo largo de mi carrera profesional, porque es el motor de mi vida que gracias a Dios 

todos mis sueños y metas incluido este el más importante siempre está presente en mi vida. 

Le doy gracias a mis padres Nelly Giraldo y Carlos Alberto Alzate por ser los principales 

promotores de mis sueños, por apoyarme en todo momento y brindarme una excelente educación 

en el transcurso de mi vida, muchos de mis logros se los debo a ustedes en especial este, a mi 

abuela, tíos y primos por su cariño y apoyo, durante todo este proceso. 

A mi compañero de tesis Sebastián Camacho Valdés por su apoyo, dedicación, por el gran 

trabajo en equipo y el papel que hemos tenido a lo largo de nuestra tesis para lograr esta anhelada 

meta y a nuestra tutora Yamileth Puertas por su apoyo y dedicación. 

Gracias a la vida por este nuevo triunfo, gracias a todas las personas que me apoyaron a lo largo 

de mi carrera y creyeron en la realización de esta tesis. 

 

SEBASTIAN CAMACHO VALDÉS 

Agradecemos a Dios por bendecirnos la vida, por guiarnos a lo largo de nuestra existencia, ser el 

apoyo y fortaleza en aquellos momentos de dificultad y de debilidad. 

 

Gracias a mi madre Lyda Valdés, por ser la principal promotora de mis sueños, por confiar y 

creer en mis expectativas, por los consejos, valores y principios que me ha inculcado. 

Agradezco a nuestros docentes de la Institución Universitaria Antonio José Camacho, por haber 

compartido sus conocimientos a lo largo de la preparación de nuestra profesión.  

 

A mis hermanos Iván y catalina por su cariño y apoyo incondicional, durante todo este proceso, 

por estar conmigo en todo momento gracias. A toda mi familia porque con sus oraciones, 

consejos y palabras de aliento hicieron de mí una mejor persona y de una u otra forma me 

acompañan en todos mis sueños y metas. 

 



 

 

Tabla de contenido 

 

1.1 Pregunta problema.......................................................................................................... 11 

2. Objetivo..................................................................................................................................... 12 

2.1 Objetivo general ............................................................................................................. 12 

2.2 Objetivos específicos........................................................................................................... 12 

3. Justificación .............................................................................................................................. 13 

4. Marco referencial ...................................................................................................................... 14 

4.1Antecedentes ........................................................................................................................ 14 

4.2 Marco Teórico ..................................................................................................................... 17 

4.3 Marco legal .......................................................................................................................... 20 

5. Diseño Metodológico ................................................................................................................ 22 

5.1 Enfoque de investigación .................................................................................................... 22 

5.2 Tipo de estudio .................................................................................................................... 22 

5.3 Diseño de la investigación .................................................................................................. 22 

5.4 Fuentes primarias. ............................................................................................................... 22 

5.5 Fuentes secundarias ................................................................................................................ 22 

5.6 Población de estudio ............................................................................................................... 22 

5.6.1 Muestra ......................................................................................................................... 22 

5.6.2 Criterios de inclusión .................................................................................................... 23 

5.7 Instrumentos, técnicas y procesamiento de la información. ................................................ 23 

5.7.1 Instrumentos de recolección ............................................................................................. 24 

5.7.2 Procesamiento de la información ..................................................................................... 26 

6. Analisis de Resultados .............................................................................................................. 27 

6.1 Resultado I primer objetivo específico ................................................................................... 27 

6.2 Resultado II segundo objetivo específico............................................................................ 36 

6.3 Resultado III tercer objetivo específico .............................................................................. 42 

7. Discusión................................................................................................................................... 49 



 

 

8. Conclusiones ............................................................................................................................. 51 

9. Recomendaciones ..................................................................................................................... 53 

10. Referencias .............................................................................................................................. 54 

11. Anexos .................................................................................................................................... 60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Resumen  

 

Objetivo general: Diseñar una estrategia para la gestión del riesgo biomecánico y las 

condiciones de salud musculo esquelética de los trabajadores del área de cargue y descargue en 

la empresa papeles del cauca en el municipio de Puerto Tejada 2020.  

 

Metodología: Estudio descriptivo observacional de corte transversal, se aplica la herramienta 

NIOSH para identificar los factores de riesgo biomecánico por manipulación de cargas y la 

encuesta de sintomatología dolorosa para finalmente contrastar el nivel de riesgo biomecánico y 

las condiciones de salud músculo esqueléticas en los trabajadores. La población objeto de estudio 

está compuesta por 23 operarios personal auxiliar de cargue y descargue. 

 

Conclusión: Los operarios de la empresa papeles del cauca, en su mayoría presentan 

sintomatología dolorosa en brazo, muñeca, hombro y zona lumbar, debido a los materiales que 

deben cargar; así también las malas posturas en las que realizan sus labores, y por el cansancio, 

debido que la mayoría están sometidos a una jornada laboral de 8 horas de trabajo, lo cual genera 

un desgaste muscular en el transcurso del día de trabajo, generando un mayor porcentaje de 

riesgo. La actividad que realizan de cargue y descargue efectivamente es de alto riesgo para 

columna ya que hacen movimientos de flexo-extensión de forma constante, según la ecuación de 

Niosh realizada el 100% de los operarios de cargue y descargue se enfrenta a un riesgo calificado 

como inaceptable; lo cual aumenta el riesgo de lesiones en el transcurso de la jornada laboral, 

siendo este un factor alarmante. 

Palabras Clave: Carga postural, Desordenes músculos esqueléticos, NIOSH, Lumbalgia, 

manipulación de cargas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Introducción 

 

Los trastornos músculo esqueléticos componen hoy en día el problema más grave de salud en los 

lugares laborales a nivel mundial, son alteraciones de determinadas estructuras corporales que 

están sometidas a grandes o bajas cargas con un periodo de tiempo significativo, lo cual produce 

lesiones músculo esqueléticas. Según datos de la Organización Internacional de Trabajo los 

trastornos músculo esqueléticos establecen uno de los inconvenientes más significativos de salud 

en el trabajo y causa de absentismo laboral, que se vienen extendiendo en un modo exponencial 

en los últimos años, a nivel mundial. En Latinoamérica el 66.4% sufren de dolor en la zona 

lumbar y se evidencia con mayor frecuencia en países como Chile y Colombia en personas que 

superan los 45 años. En Ecuador la lumbalgia se presenta con más frecuencia entre las edades de 

26 y 55 años y cada año aumentan los trastornos músculo esqueléticos, los cuales generan 

grandes problemas de salud en los lugares de trabajo, no solo por la eminente tasa de morbilidad 

y mortalidad sino por los efectos económicos en el trabajador, las instituciones de salud y para el 

país. La reciente investigación permite abordar una realidad que se replica en la mayoría de las 

empresas del país, en las que la labor cargue y descargue de vehículos se desarrolla en 

condiciones precarias de seguridad, afectando determinadas estructuras corporales como 

músculos y articulaciones, lo cual representa un riesgo para la salud de los operarios, quienes en 

su mayoría son personas jóvenes. Dentro de este estudio se tuvo como objetivo principal analizar 

la estrategia para la gestión del riesgo biomecánico y las condiciones de salud musculo 

esquelética de los trabajadores del área de cargue y descargue en la empresa papeles del cauca en 

el municipio de Puerto Tejada. 

Metodológicamente se utilizará el método Niosh para valorar el nivel de riesgo al que se 

encuentran sometidos los operarios de cargue y descargue a lo largo de su jornada laboral, sin 

embrago mediante el cuestionario de sintomatología dolorosa los trabajadores manifiestan 

subjetivamente las molestias y dolor en diferentes zonas donde presenta mayor problema.  

 

 

 

 

 



 

 

1. Descripción del problema 

 

Los desórdenes músculo esqueléticos (DME) de origen laboral son en la actualidad uno de los 

mayores problemas en la sociedad moderna” (OMS, 2019), debido a que las jornadas laborales 

prolongadas y el estrés laboral se han incrementado y han adquirido relevancia en el mundo, lo 

que ha permitido asociarse a los DME, ya que a medida que aumentan los requerimientos en el 

trabajo, se ha percibido un aumento en los síntomas de trastornos músculo esqueléticos.  

Los desórdenes musculo esqueléticos (DME) son todas aquellas entidades comunes y 

potencialmente discapacitantes, pero que aun así son prevenibles y que comprenden un amplio 

número de entidades clínicas específicas las cuales incluyen enfermedades de los músculos, 

tendones, vainas tendinosas, síndromes de atrapamiento nervioso, alteraciones articulares y 

neuro vasculares (GATI-DME, 2006). Estos pueden darse en varios ámbitos de la vida del ser 

humano. En el ámbito educativo, deportivo, cultural, laboral entre otros. La prevalencia de 

desórdenes músculo esqueléticos que se desarrollan en el ámbito laboral ha ido en aumento en 

los últimos años, siendo la principal causa de ausentismo laboral en el mundo. Estudios afirman 

que la carga laboral, el tipo de actividad y el número de horas de exposición influyen en la 

aparición de las lesiones musculo esqueléticas (Westgaard, 1997). No obstante, no es un 

argumento claro que responda el porqué del aumento de este tipo de lesión. En países nórdicos 

los costos económicos y sociales producto de los DME son cada vez más altos. En Finlandia, el 

costo directo e indirecto generado por los desórdenes musculo esqueléticos en particular por el 

dolor en la espalda baja asciende a 624 euros (Widanarkoa, 2012). Esto sumado a la estrecha 

relación a los índices de ausentismo laboral y el índice de incapacidad que se presenta producto 

de las lesiones de columna. Entre 1997 y el 2005 entre los afiliados al seguro de salud aceptado 

en el estado de Washington en Estados Unidos, los DME más representativos encontrados, 

fueron; lesiones en espalda con un 51% seguido de dolencias en las extremidades superiores con 

el 37% y finalmente lesiones en el cuello con un 12% (Widanarkoa, 2012). Al respecto el estudio 

expone el alto costo económico por afiliado que sufre este tipo de lesiones, el cual ascendió a los 

12.377 dólares por afiliado. Según un estudio epidemiológico realizando por una Administradora 

de Riesgos Profesionales (ARP) en 1998 en Colombia, se evidenció que en aquellas empresas 

donde trabajan más de 60 trabajadores el 29% se encontraban sometidos a sobre esfuerzo y un 51 

% a posturas inadecuadas durante la ejecución de sus laborales.  (Colmena, 1998). A partir de 



 

 

esto, se estimó que en el país las enfermedades ocupacionales, entre las que se encuentran los 

DME tenían una incidencia de 68.063 casos en 1985 y para el año 2000 se esta cifra aumento a 

101.645 casos (Drovo AJ., 2003). En Colombia y según los resultados de la primera Encuesta 

Nacional de Condiciones de salud y trabajo, se encontró que los factores de riesgo relacionados 

con las condiciones ergonómicas, es decir, movimientos repetitivos de manos o brazos, 

conservar la misma postura durante toda la jornada o la mayor parte de esta, la adopción y 

mantenimiento de posturas que producen cansancio o dolor, fueron los factores más 

frecuentemente reportados en los centros de trabajo evaluados, seguidos por los agentes 

psicosociales como la atención a público y trabajo monótono. En la Segunda encuesta, siguen 

siendo prioritarios los factores de riesgo biomecánicos y psicosociales, pero se evidenció que el 

orden de presencia de estos factores cambio, encontrando en primera instancia la atención a 

público, movimientos repetitivos, posturas mantenidas, posturas que producen cansancio o dolor, 

trabajo monótono, cambios en los requerimientos de tareas y la manipulación y levantamiento de 

pesos  (Ministerio del Trabajo, 2013). Es por esto que medir la prevalencia de los DME de los 

trabajadores que laboran en una empresa, permite conocer de primera mano las condiciones de 

salud de los trabajadores con el fin de crear y/o direccionar las acciones de mejoramiento que se 

susciten de los resultados arrojados. Además, permite brindar un sustento teórico importante en 

la elaboración y planificación de los programas de vigilancia y control en salud ocupacional, 

principalmente en este caso del programa de vigilancia para riesgo osteo muscular o 

biomecánico a ejecutar en la compañía. La Organización Internacional del Trabajo establece que 

las consecuencias de la sobrecarga muscular en las actividades laborales dependen del grado de 

carga física que experimenta un trabajador en el curso de un trabajo muscular, del tamaño de la 

masa muscular que interviene, del tipo de contracciones (estáticas o dinámicas), de la intensidad 

y de características individuales. Mientras la carga de trabajo muscular no supere la capacidad 

física del trabajador, el cuerpo se adaptará a la carga y se recuperará al terminar el trabajo. Si la 

carga muscular es elevada (aplicación de fuerzas, posturas inadecuadas, levantamiento de pesos 

y sobrecargas repentinas) se producirá fatiga por una determinada tarea o durante una jornada 

laboral, se reducirá la capacidad de trabajo y la recuperación será lenta (Cantú, 2013). La carga 

biomecánica se ve afectada por factores individuales, como la antropometría, la fuerza, la 

agilidad, la destreza y otros factores que median en la transmisión de cargas externas a las cargas 

internas sobre las estructuras anatómicas del cuerpo. El sistema músculo-esquelético se puede 



 

 

ver afectado por cualquier adaptación o intensificación de la carga. La tolerancia puede ser 

mediada por las respuestas de dolor o disconfort. En general, si la carga de la estructura excede 

la tolerancia, a continuación, esta situación puede dar lugar a un trastorno (Radwin, 2002). 

Entonces la etiología de los DME es multicausal, es decir, que están de una u otra forma 

relacionados diversos factores, tanto individuales como ocupacionales. Se ha evidenciado que los 

DME son principalmente causados o agravados por factores ocupacionales como las actividades 

con requerimiento de fuerza, movimientos repetitivos, la carga muscular estática, la adopción de 

posturas inadecuadas, las vibraciones, en general, están asociados con sobreuso u sobreesfuerzo 

(Salazar, 2010). La VI Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo de España (INSHT) 

muestra que 74.2% de los trabajadores sienten alguna molestia músculo-esquelética atribuida a 

posturas y esfuerzos derivados del trabajo la zona baja de la espalda, nuca-cuello y la zona alta 

de la espalda son las más frecuentes (40.1%, 27%, y 26.6%, respectivamente) (Cantú, 2013) 

 

Esta investigación se encuentra direccionada a identificar las condiciones de salud de la 

población y el nivel de riesgo biomecanico de la actividad de cargue y descargue con el fin que 

los resultados producto de esta investigación permitan generar un marco referencial y 

argumentativo para el desarrollo de acciones que ayuden a disminuir el índice de enfermedades 

laborales por desórdenes musculo esqueléticos de la misma, y establecer planes de intervención 

que mejoren la condición de salud de los trabajadores. 

 

1.1 Pregunta problema 

¿Cuál es la estrategia para la gestión del riesgo biomecánico y las condiciones de salud musculo 

esquelética de los trabajadores más adecuada, para la empresa objeto de estudio? 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo general 

Diseñar una estrategia para la gestión del riesgo biomecánico y las condiciones de salud musculo 

esquelética de los trabajadores del área de cargue y descargue en la empresa papeles del cauca en 

el municipio de Puerto Tejada 2020.  

  

2.2 Objetivos específicos 

 

 Identificar las características socio-demográficas y condiciones de salud musculo 

esquelética de los trabajadores. 

 Determinar carga física en la tarea de cargue y descargue de cajas.  

 Contrastar el nivel de riesgo por manipulación de cargas y las condiciones de salud 

musculo esqueléticas en los trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Justificación 

Entre el año 2009 y 2013 se calificaron en Colombia, según la Federación de Aseguradores 

Colombianos, Fasecolda, más de 40.000 enfermedades laborales, que de acuerdo con la Segunda 

Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema de Riesgos, 

para el 2012, el 88% de estas patologías fueron desórdenes músculo esqueléticos (DME); dentro 

de las que se encuentran enfermedades como el síndrome del túnel carpiano y las tendinitis que 

se producen en las manos, codos y hombros, y los problemas de espalda tales como el lumbago.  

(Alvarado, 2007). 

Lo dicho anteriormente, nos permite afirmar que, en muchos casos, las condiciones de trabajo en 

las que se desempeñan los empleados han propiciado el desarrollo de patologías a causa de los 

desórdenes musculo esqueléticos. Gracias a estos datos se puede evidenciar la necesidad de 

identificar, evaluar y establecer medidas de intervención que prevengan estos riesgos presentes 

en las organizaciones colombianas. 

Por medio del análisis del problema planteado en el presente estudio, se obtendrá información 

relevante con respecto a las condiciones de salud musculo esqueléticas y el nivel de carga física 

que genera la tarea de cargue y descargue con el fin de generar una propuesta de intervención 

que permita contrastar el nivel de riesgo biomecánico en el grupo de trabajadores expuestos. 

Esta investigación permitirá planear, plantear y desarrollar sistema de vigilancia epidemiológica 

osteomuscular y actividades tendientes a disminuir las manifestaciones de alteraciones a nivel 

musculo esquelético, de prevención de la enfermedad y de promoción de la salud así como de las 

buenas prácticas en el desarrollo de la actividad laboral, Bienestar trabajador, reduciendo así 

índices de ausentismo, número de días perdidos por incapacidad, costos económicos y sociales, y 

afectación en la producción en las empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Marco referencial 

 

4.1Antecedentes  

Los desórdenes musculo esqueléticos constituyen un problema relevante en muchos países 

industrializados. Estudios señalan que la mayor proporción de estos DME en países nórdicos se 

encuentran en Suecia con el 71%, seguido de Dinamarca con el 39%, el 32% en Finlandia, 

siendo Islandia el país de menor porcentaje con el 1% (Westgaard, 1997). En los datos 

recolectados por la organización iberoamericana de seguridad social en el año 2012 se observa 

que los desórdenes musculo-esqueléticos son una de las causas que han aumentado los índices de 

accidentalidad laboral y enfermedad laboral. En países como Venezuela la lumbalgia 

ocupacional representa el 76% de los DME reportados por enfermedad laboral seguida por la 

protrusión y hernia discal con el 43.7 %. Aunque en otros países no es tan claro el dato 

estadístico de DME que estén asociados a la accidentalidad laboral y la siniestralidad reportada 

los sectores que tienen incremento en estos dos indicadores son en el sector transporte, 

construcción y manufacturero donde se encuentran relaciones implícitamente con la aparición de 

DME 

 

Carrera (2014) en el estudio “Manejo manual de cargas y efectos sobre la salud del personal de 

enfermería del Hospital Psiquiátrico San Lázaro”. Esta tesis tuvo como propósito fundamental la 

evaluación técnica del manejo manual de cargas en las personas que laboran en el servicio de 

enfermería del Hospital Psiquiátrico San Lázaro, con el fin de determinar si las tareas realizadas 

implicaban riesgo de padecer trastornos músculo-esqueléticos a mediano y largo plazo. Para 

medir y evaluar los factores de riesgo ergonómico se empleó la Guía Técnica para Manejo 

Manual de Cargas INSHT, que determina los niveles de exposición del auxiliar de enfermería al 

momento de efectuar la manipulación y el transporte de la carga, la cual ayudó a comprobar que 

todo el levantamiento generado por el personal de enfermería tiene riesgo no tolerable, por lo que 

se requiere de medidas urgentes de corrección. 

Este trabajo se asocia con la investigación planteada, en vista de que los resultados obtenidos, 

demuestran que todas las tareas analizadas tienen un riesgo no tolerable debido al peso de la 

carga esencialmente y que uno de los miembros más afectados fue la columna lumbar en grado 

2, motivo por el cual, no solo se plantearon ciertas medidas correctivas que se deben tomar para 



 

 

perfeccionar el diseño del puesto de trabajo, sino que también se realizó la implementación de 

una guía de mecanismos de actuación que servirán para mejorar las condiciones en las que se 

realiza el manejo de la carga. 

Un tercer trabajo de Serna y Monroy (2018), se denomina “Análisis de los factores de riesgo 

músculo-esquelético por manipulación de cargas en el sector ferretero”. Se trata de una revisión 

bibliográfica, en la cual se pudieron evidenciar los trastornos y propuestas para evitar los 

desórdenes músculo-esqueléticos desarrollados en los trabajadores expuestos. 

En los antecedentes encontrados se destaca que el 50% son guías técnicas, estudios estadísticos o 

científicos enfocados en la prevención y cuidado de los trastornos músculo-esqueléticos 

provocados por la manipulación manual de cargas y 50% son casos analizados en los que se 

presentaron estos trastornos. Por todo ello, se pudo comprobar que se cuenta con una amplia 

variedad de métodos, guías y casos que se pueden utilizar en el sector ferretero, ya que, aunque 

la manipulación manual de cargas ha sido ampliamente estudiada en otros contextos, su 

ejecución y daño es similar independiente del sector productivo.  

Este trabajo se relaciona con la investigación planteada, dado que el análisis de la información 

recolectada, apunta a que la lesión y/o molestia que se genera, sin duda alguna se encuentra en la 

espalda. Razón por la cual, se han desarrollado una serie de guías para la prevención, para la 

detección temprana del riesgo, para la calificación del riesgo asociado a la manipulación, 

opciones de mejora bien sea administrativas o de ayuda mecánica, de postura, de carga de trabajo 

y de diseño de trabajo. Pues, todos los esfuerzos encaminados a reducir las lesiones y mejorar la 

calidad de vida de los trabajadores expuestos son bienvenidos además de reducir las estadísticas 

de personas afectadas o diagnosticadas con una enfermedad laboral a futuro. 

 

Un cuarto estudio corresponde a Martínez (2009) una docente guía quien, en conjunto con ocho 

estudiantes de la Escuela de Terapia Ocupacional de la Universidad Mayor de Chile, realizó un 

diagnóstico sobre los factores de riesgo asociados al manejo manual de cargas en las áreas 

productivas y de servicios de una empresa metalúrgica ligada a la minería metálica, y así dar 

cumplimiento a la legislación, conocer con mayor precisión las condiciones reales del manejo 

manual de carga dentro de la empresa y su posible  impacto  en  la  adquisición  de  lesiones  o  



 

 

enfermedades  músculo-esqueléticas  en  los trabajadores. Como parte de sus principales 

resultados se identificó que la conducta de los trabajadores y la organización del trabajo, 

constituyen aquellos factores de riesgo más relevantes. 

Por otro lado, se destaca la importancia de abordar esta temática dentro de la empresa de manera 

trasversal entre los diversos departamentos que la componen, ya que ello es imprescindible para 

garantizar el control de los factores de riesgo asociados. 

Este trabajo se relaciona con la investigación en curso, puesto que se basa en la necesidad de 

conocer con mayor precisión las condiciones y los riesgos asociados a la manipulación manual 

de cargas, tarea desarrollada dentro de la empresa, a fin de conocer el impacto que puede tener 

en la adquisición de enfermedades laborales de carácter músculo-esquelético. 

 

Un último estudio de Mejía (2018), se titula “Riesgo en labores de manejo manual de carga y los 

trastornos músculo-esqueléticos en estibadores del mercado de Magdalena, 2016”. Se trata de un 

análisis dirigido a determinar la relación entre el riesgo en labores de manejo manual de carga y 

los trastornos músculo-esqueléticos de la población estudiada. Para la recolección de los datos, 

se utilizaron los instrumentos de la variable riesgo en labores de manejo manual de carga, la cual 

obtuvo una confiabilidad de 0,91 y la variable trastornos músculo-esqueléticos; tuvo una 

confiabilidad de 0,84. El procesamiento de los datos se realizó con el software SPSS. 

Este trabajo se vincula con la presente investigación, puesto que permitió definir el grado de 

asociación que existe entre el riesgo en labores de manejo manual de carga y la aparición de 

trastornos músculo-esqueléticos en estibadores, para formular recomendaciones que ayuden a 

fortalecer la vigilancia y el cumplimiento de la norma, generar datos que posibiliten el 

establecimiento de programas de promoción de la salud laboral, a fin de garantizar una seguridad 

total en el trabajo. 

 

 

 

 



 

 

4.2 Marco Teórico 

Dependiendo del entorno de desarrollo del ser humano, el cuerpo se comporta y se adapta de una 

manera particular. En el entorno laboral las demandas físicas y mentales son altas y constantes 

permitiendo que el cuerpo humano se exija al límite principalmente en el sistema 

cardiopulmonar, el sistema nervioso y el sistema músculo-esquelético.  

 

Riesgo biomecánico y ergonomía 

Según los estudios realizados por el Instituto Nacional para la Salud y Seguridad Ocupacional 

(NIOSH) , los factores de riesgo físicos o biomecánicos para DME están relacionados con los 

esfuerzos prolongados, que requieren mucha energía y además son movimientos repetitivos con 

las manos, tales como el levantar, halar, empujar, o cargar objetos pesados frecuentemente; las 

posiciones incómodas prolongadas; y la vibración; los trabajos o condiciones de trabajo en los 

que se combinen factores de riesgo aumentarán el riesgo de problemas musculo esqueléticos. El 

nivel de riesgo depende de cuánto tiempo el trabajador está expuesto a estas condiciones y el 

nivel de exposición.  (Cenea, 2020) 

Actualmente encontramos en la Guía Técnica Colombiana 45 (GTC 45), una de las guías más 

utilizadas a nivel nacional para la identificación y valoración de riesgos, el término de peligro 

biomecánico que contiene dentro de su descripción, “movimiento repetitivo, manipulación 

manual de carga, postura (prolongada, mantenidas, forzada y anti gravitacional) y esfuerzo”. 

Esto quiere decir, que la normatividad vigente contempla la ergonomía como un factor de riesgo 

que comprende y se centra en los mismos criterios que el peligro biomecánico, es importante ver 

la relación que tienen estas dos ciencias dado que estudian criterios similares, la ergonomía se 

nutre de diferentes ciencias con el fin de identificar las características y necesidades del usuario, 

mientras que la biomecánica estudia métodos y criterios de movimiento del sistema biológico 

(Delgado, 2018) 

Trastornos de desórdenes musculoesqueléticos 

Los DME relacionados con el trabajo comprenden un grupo heterogéneo de diagnósticos que 

incluyen alteraciones de músculos, tendones, vainas tendinosas, síndromes de atrapamientos 

nerviosos, alteraciones articulares y neurovasculares. Hacen parte de un grupo de condiciones 

que la Organización Mundial de la Salud (OMS) define como “Desórdenes relacionados con el 

trabajo”, porque ellos pueden ser causados tanto por exposiciones ocupacionales como por 



 

 

exposiciones no ocupacionales. Los DME de miembros superiores pueden diferir en cuanto a la 

severidad y evolución del cuadro. La relación entre los DME y los factores de riesgo en el 

trabajo es objeto de interés y controversia desde la década de 1970, cuando este tipo de lesiones 

fueron considerados un problema de salud pública. Los estudios que buscan relacionar los 

factores laborales y los DME de miembros superiores son controversiales dada la falta de 

estandarización de clasificaciones y criterios diagnósticos, modalidades diagnósticas objetivas 

limitadas y la naturaleza multifactorial de los DME de miembros superiores  (Social M. d., 2006) 

Los cuestionamientos se centran en la relación causal, naturaleza de las lesiones, severidad, 

relación con el trabajo, impacto sobre la productividad de los individuos y las empresas, además 

del costo-beneficio de las posibles intervenciones. De acuerdo con varios autores y el National 

Research Council and Institute of Medicine de los EE UU, ninguno de los DME más comunes 

puede explicarse exclusivamente por los factores de riesgo en el trabajo. La controversia se 

centra en la importancia relativa de los variados factores individuales en el desarrollo de los 

DME (NIOSH). Evanoff y Rempel consideran que desde un punto de vista epidemiológico esta 

relación es problemática porque, por ejemplo, hay varios desórdenes que pueden ocurrir en 

manos, brazos, hombros y que van desde artritis hasta atrapamientos nerviosos en su origen. 

Para complicar la situación hay muy pocos criterios aceptados en cuanto a la definición de 

“caso” de muchos de los DME más comunes. A pesar de esto, existe un número importante de 

estudios epidemiológicos que muestran evidencia de asociación entre varios DME y factores 

físicos relacionados con el trabajo o una combinación de factores (Social M. d., 1950). La 

dificultad radica en que la evaluación del riesgo aportada en los trabajos varía desde el auto 

reporte de los trabajadores hasta la realización de estudios ergonómicos altamente complejos y  

 Los factores individuales: capacidad funcional del trabajador, hábitos, antecedentes., etc.  

Los factores ligados a las condiciones de trabajo: fuerza, posturas y movimientos. 

  Los factores organizacionales: organización del trabajo, jornadas, horarios, pausas, ritmo y 

carga de trabajo.  

 Los factores relacionados con las condiciones ambientales de los puestos y sistemas de 

trabajo: temperatura, vibración entre otros. La carga física puede ser valorada mediante métodos 

biomecánicos y fisiológicos, pero la capacidad del individuo de tolerarla, depende de las 

características propias de cada persona, es por esto que no ha sido posible determinar valores 

límites permisibles de exposición a la carga física. Existen condiciones propias de cada persona 



 

 

que pueden predisponer o en ocasiones generar DME: edad, género, peso, hábito de fumar, 

patologías sistémicas, patologías congénitas, secuelas de trauma. En NIOSH se establece que los 

factores individuales pueden influir en el grado de riesgo de exposiciones específicas, por 

ejemplo, el IMC para STC. Sin embargo, existe poca evidencia de que estos factores individuales 

actúen sinérgicamente con los factores físicos. 

Manipulación manual de cargas 

La manipulación manual de cargas es una tarea bastante frecuente en todos los sectores de 

actividad y, en muchos casos, es responsable de la aparición de fatiga física o bien de lesiones, 

que pueden producir de forma repentina o por acumulación de pequeños traumatismos 

aparentemente sin importancia. 

Las lesiones más frecuentes son entre otras: contusiones, golpes, heridas, fracturas y sobre todo 

lesiones musculoesqueléticos. Estas últimas pueden producir en cualquier zona del cuerpo, pero 

son más sensibles los miembros superiores y la espalda en especial la zona dorsolumbar. Según 

los operarios de cargue el 65%   manifiestan manipular cargas pesadas siempre, casi siempre o a 

menudo en su jornada laboral, manifiestan también sufrir molestias musculoesqueléticas en la 

zona lumbar (Ruiz, Manipulacion Manual de Cargas, 2011). 

Columna Vertebral 

La columna vertebral está formada por 26 huesos llamados vértebras. Las vértebras protegen la 

médula espinal y le permiten mantenerse de pie e inclinarse. Hay varios problemas que pueden 

alterar la estructura de la columna o lesionarle las vértebras y el tejido que las rodea, en este caso 

los auxiliares operativos pueden ocasionar lesión en esta zona del cuerpo debido a la actividad 

que realiza frecuentemente durante su jornada laboral. Con frecuencia, las enfermedades de la 

columna provocan dolor cuando los cambios óseos presionan la médula o los nervios. También 

pueden limitar el movimiento (Wikipedia, 2016). 

Lesiones más comunes por levantamiento de cargas 

El inadecuado manejo manual de cargas puede ser la causa de un gran número de lesiones 

musculoesqueléticos, destacando principalmente aquellas que afectan nuestra zona dorsolumbar.  

Al realizar trabajos asociados al manejo manual de cargas, nuestro cuerpo es sometido a 

exigencias que nos pueden llevar a adoptar posturas incorrectas y a efectuar movimientos 

reiterados, que podrían derivar en molestias y lesiones dolorosas (ACHS, 2020) 



 

 

Las lesiones musculoesqueléticas están entre las consecuencias más frecuentes de un mal manejo 

de cargas: 

 Hernias discales 

 Lumbalgias 

 Ciática 

 Dolores musculares 

  Protrusiones discales 

  Distención muscular  

  lesiones discales 

Son las dolencias que comúnmente afectan a las personas que realizan este tipo de trabajos de 

manipulación manual de cargas.  (Prado, 2017) 

 

4.3 Marco legal  

Tabla 1: Normatividad relacionada con el estudio 

NORMA ARGUMENTO PARTE APLICABLE 

 

 

Ley 9 de 1979 

 

Es la ley Marco de la salud ocupacional en 

Colombia norma para preservar, conservar 

y mejorar la salud de los individuos en sus 

ocupaciones.  

Art 80, 125,126,127 

 

 

Ley 378 de 1997 

Por medio de la cual se aprueba el 

“Convenio número 161, sobre los servicios 

de salud en el trabajo” adoptado por la 71 

Reunión de la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, 

OIT, Ginebra, 1985.  

 

 

Parte II art 5 

 

Decreto 614 de 

1984 

Crea las bases para la organización y 

administración de la salud ocupacional en 

el país.  

Art 25,26,28,29,30 



 

 

 

 

Ley 1562 del 2012 

Por medio de la cual se modifica el Sistema 

General de Riesgos Laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. 

Art 11 

 

Resolución 1016 de 

1989 

Se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los programas 

de salud ocupacional que deben desarrollar 

los patronos o empleadores en el país.  

Art 1 al 18 

 

Decreto 1072 del 

2015 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo.  

Titulo 4, Capitulo 6. 

 

 

 

Decreto 1447 del 

2014 

 

Se expide la Tabla de Enfermedades 

Laborales, determinando así lesiones osteo-

musculares y ligamentosas, acerca de 

trabajos que requieran sobreesfuerzo físico, 

movimientos repetitivos y/o posiciones 

viciosas. 

Sección II, Parte A 

 

Decreto 1295 de 

1994 

Se determina la organización y 

administración del sistema general de 

riesgos profesionales.  

Art 21 literal D 

Decreto 1443 de 

2014 

la evaluación de los puestos de trabajo en el 

marco de los programas de vigilancia 

epidemiológica de la salud de los 

trabajadores 

Art 16 numeral 6 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Diseño Metodológico  

 

5.1 Enfoque de investigación 

Este estudio es de enfoque cuantitativo 

5.2 Tipo de estudio  

Estudio descriptivo observacional de corte transversal, inicialmente se aplica un método de 

evaluación para identificar los factores de riesgo biomecánico por manipulación manual de 

cargas, relacionados con los trastornos músculo-esqueléticos. 

5.3 Diseño de la investigación 

Este proyecto se realizó con un diseño de investigación basado a través de tres fases: 

identificación de las características socio-demográficas y condiciones de salud músculo 

esquelética de los trabajadores expuestos, el análisis de la carga física por manipulación de 

cargas y el contraste entre las condiciones del sistema ergonómico y la condición de salud de los 

trabajadores. Para el cumplimiento de las fases anteriormente mencionadas, fue necesaria la 

recolección de información mediante:  

5.4 Fuentes primarias. 

Información adquirida por el método indirecto llamado también observacional por medio de 

toma de fotografías y videos de la tarea de la tarea de cargue y descargue, ejecución de la 

encuesta de sintomatología dolorosa (Anexo No 1), y la aplicación de la herramienta Niosh para 

calcular un Índice de levantamiento (IL), que proporciona una estimación relativa del nivel de 

riesgo asociado a una tarea de levantamiento manual de cargas- 

5.5 Fuentes secundarias  

Artículos, revistas, páginas y documentos web para la sustentación argumentativa del proyecto 

de grado como se evidencia en la información bibliográfica del presente documento.  

5.6 Población de estudio 

La población objeto de estudio está compuesta de 23 operarios personal auxiliar de cargue y 

descargue. 

 

5.6.1 Muestra 

La población será igual a la muestra. 



 

 

5.6.2 Criterios de inclusión  

Toda la población de auxiliares operativos de la empresa papeles del cauca. 

 Operadores que sepan leer y escribir.  

 Que acepten ser partícipes para la aplicación de los instrumentos de estudio. 

 Que realicen levantamiento manual de carga en el área de trabajo. 

 Con un tiempo de contratación mayor a un mes. 

 Operarios sin antecedentes de trastornos músculo-esqueléticos de espalda. 

 

5.7 Instrumentos, técnicas y procesamiento de la información.  

Tabla 2: técnica y procesamiento de información  

 

Objetivo Herramienta/Instrumento/Técnica 

 Identificar las características socio-

demográficas y salud musculo 

esquelética de los trabajadores. 

 

 

Encuesta de sintomatología dolorosa 

 

 Determinar la carga física por 

manipulación de cargas en la tarea de 

cargue y descargue. 

 

 

Ecuación Niosh 

 

 Contrastar el nivel de riesgo por 

manipulación de cargas y las 

condiciones de salud musculo 

esqueléticas en los trabajadores.  

 

Análisis de bases de datos 

Autoría: Propia 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.7.1 Instrumentos de recolección  

 

Encuesta de Sintomatología Dolorosa 

Es un cuestionario estandarizado para la detección y análisis de síntomas musculo esquelético 

(Encuesta ARL SURA), aplicable en el contexto de estudios ergonómicos o de salud ocupacional 

con el fin de detectar la existencia de síntomas iniciales, que todavía no han constituido 

enfermedad o no han llevado aún a consultar al médico. Las preguntas se concentran en la 

mayoría de los síntomas que con frecuencia se detectan en diferentes actividades económicas.     

 

Su valor radica en que nos da información que permite estimar el nivel de riesgos de manera 

proactiva y nos permite una actuación precoz. La fiabilidad del cuestionario se ha demostrado 

aceptable.  

 

Este cuestionario sirve para recopilar información sobre dolor, fatiga o disconfort en distintas 

zonas corporales; En el dibujo que se muestra al inicio de la encuesta (Anexo 1), se observan las 

distintas partes corporales contempladas en el cuestionario.  

Toda la información aquí recopilada será usada para fines de la investigación de posibles factores 

que causan fatiga en el trabajo. 

 

Los objetivos que se buscan son dos: 

 Mejorar las condiciones en que se realizan las tareas, a fin de alcanzar un mayor bienestar 

para las personas. 

 Mejorar los procedimientos de trabajo, de modo de hacerlos más fáciles y productivos. 

 

Se solicita responder el cuestionario señalando en qué parte de su cuerpo tiene o ha tenido 

dolores, molestias o problemas, marcando segmento, frecuencia y severidad. 

Las preguntas del cuestionario además incluyen flexibilidad, actividad física, IMC (Índice de 

masa corporal), peso, talla, cuál es su lado (brazo) dominante y preguntas de tipo demográfico 

como edad y género (Anexo 1). 

 

 



 

 

Ecuación Niosh 

Para evaluar el riesgo biomecánico por manipulación manual de cargas existen las siguientes 

herramientas, ecuación de niosh, guía de levantamiento de cargas del INSHT y las tablas de 

snook y ciriello, para esta investigación se decidió utilizar la ecuación de Niosh porque las 

variables que evalúa esta herramienta se ajustan al proceso de cargue y descargue investigado. 

 El levantamiento de cargas, los esfuerzos repetitivos y sobreesfuerzos son sin duda, la principal 

causa de lumbalgias y otras patologías musculo esqueléticas en el entorno laboral. Además, 

también originan este trauma las posturas inadecuadas, tirar o empujar de las cargas y la 

vibración. Con tal de afrontarlas, en 1981 el National Institute for Occupational Safety and 

Health (NIOSH) desarrolló una ecuación muy útil para evaluar el manejo de cargas en el 

trabajo con tal de evitar la aparición de dichas patologías, a través de la prevención de riesgos 

laborales. 

Los criterios de la ecuación de Niosh son de tres tipos: 

Psicofísico: basado en datos sobre capacidad y resistencia de las personas que manejan cargas 

con diferentes duraciones y frecuencias. Es decir, el límite de peso aceptable para un trabajador 

en determinadas condiciones. Este criterio de Niosh engloba los otros dos y tiende a sobreestimar 

la capacidad de las personas para realizar tareas repetitivas, que se prolongan en el tiempo. 

 

Fisiológico: los límites aeróbicos establecidos por la ecuación Niosh original para el cálculo del 

gasto energético son: 9,5 kcal/min en levantamientos repetitivos; no superar el 70% de la 

máxima capacidad aeróbica en levantamientos que precisan levantar los brazos a más de 75 cm; 

no superar el 50%, 40% y 30% de la máxima capacidad aeróbica cuando se calcule el gasto 

energético de tareas que duren 1 hora, de 1 a 2 horas y de 2 a 8 horas. 

 

Biomecánico: se establece una fuerza de 3,4 kN como fuerza límite para posible aparición de 

riesgos de lumbalgia. Cuando se manejan cargas pesadas o se hace incorrectamente, se ocasiona 

acusado estrés lumbar debido a las fuerzas de torsión, cizalladura y en especial, compresión. 

 

Componentes de la ecuación de Niosh 

Las distancias óptimas de levantamiento son de 75 cm para la distancia vertical de agarre de la 

carga al suelo y de 25 cm para la distancia horizontal del agarre al punto medio entre los tobillos. 

http://www.ergoibv.com/blog/lesiones-musculo-esqueleticas-comunes-en-trabajo/


 

 

La constante de carga es el peso máximo recomendado para un levantamiento en condiciones 

óptimas (posición sagital, sin giros de torso) a menos de 25 cm.  

Los componentes de la ecuación de Niosh son: 

LC – Constante de carga. 

HM – Factor de distancia horizontal. 

VM – Factor de altura. 

DM – Factor de desplazamiento vertical. 

AM – Factor de asimetría. 

FM – Factor de frecuencia. 

CM – Factor de agarre. 

LPR= LC * HM * VM * DM * AM * FM * CM 

 

Identificación del riesgo con la ecuación de Niosh teórica 

En la Niosh teórica, la identificación del riesgo se hace a través del índice de levantamiento, que 

es el cociente entre el peso de carga levantada y el peso de la carga recomendada. Se pueden 

considerar tres zonas de riesgo en función del valor del índice de levantamiento de la tarea a 

evaluar: 

Riesgo limitado: la mayoría de trabajadores no deberían sufrir dolencias. 

Incremento moderado del riesgo: es posible que algunos de los trabajadores que realizan la 

tarea presenten alguna lesión o dolencia. Por tanto, es aconsejable modificar las tareas o 

asignarlas a trabajadores que se sometan a controles. 

Incremento acusado del riesgo: estas tareas deben ser rediseñadas, ya que son inaceptables 

desde el punto de vista ergonómico. 

 

5.7.2 Procesamiento de la información  

Identificar las características socio-demográficas y salud musculo esquelética de los 

trabajadores. Para la obtener los datos se aplica la encuesta de sintomatología dolorosa y se 

realiza una base de datos en Excel con la información para tabular y procesar los datos a través 

de tablas dinámicas. 

 



 

 

Determinar la carga física por manipulación de cargas en la tarea de cargue y descargue. 

Se aplica la herramienta Ecuación de Niosh a la actividad de cargue y descargue para determinar 

el riesgo biomecánico por manipulación de cargas presente en la tarea. 

 

Contrastar el nivel de riesgo por manipulación de cargas y las condiciones de salud 

musculo esqueléticas en los trabajadores. Se realizará un análisis bivariado por medio de 

tablas dinámicas en formato Excel. 

                                                      

  6. Analisis de Resultados: el analisis se realiza teniendo en cuenta los resultados de la 

poblacion total 23 trabajadores. 

6.1 Resultado I primer objetivo específico 

 Identificar las características socio-demográficas y condiciones de salud musculo 

esquelética de los trabajadores. 

 
Grafica N°1 Distribución por rango de antigüedad 

Fuente: Propia 

 

 

 

Análisis: 

En la empresa Papeles del Cauca el 70% (16) de los trabajadores se encuentran en un rango de 

antigüedad de 1 a 3 años en la empresa, el 17% (4) mayor a 3 años y el 13% (3) tienen menos de 

un año.  



 

 

 

Grafica N° 2 Distribución por IMC 

Fuente: Propia 

Análisis: 

Se identifica que el 48% (11) de los trabajadores se encuentran en un índice de masa corporal 

normal, el 44% (10 trabajadores) se encuentran en sobrepeso, el 4% (1) en obesidad grado 1 y el 

4% (1) restante en bajo peso, más del 50% de la población presenta un IMC por fuera de los 

rangos de normalidad. 

En Colombia, según la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional realizada por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, existe exceso de peso, incluyendo sobrepeso y obesidad, en 

46% de la población adulta. Cuando se divide la población por sexo, en los hombres se registra 

39,9%, y en las mujeres, 49,6%. En cuanto al sobrepeso, este mismo estudio halló una 

prevalencia de 31,1% en hombres y de 33% en mujeres (figura 1). La prevalencia de la obesidad 

es aún más grave para las mujeres, quienes duplican las cifras de los hombres. El 8,8% de los 

hombres son obesos, mientras que en las mujeres la obesidad equivale al 16,6%.  (Savino, 2011) 

 

 

Grafica N° 3 Distribución por flexibilidad 



 

 

Fuente: Propia 

Análisis 

Se evidencia que más de la mitad de los trabajadores 52% (12) presentan flexibilidad en un rango 

aceptable, el 26% (6 trabajadores) presentan una flexibilidad buena y el 22% (5 trabajadores) 

presentan flexibilidad en un rango de calificación mala.  

una buena flexibilidad permite: 1) limitar, disminuir y evitar el número de lesiones, no sólo 

musculares, sino también articulares; 2) facilitar el aprendizaje de la mecánica; 3) incrementar 

las posibilidades de otras capacidades físicas como la fuerza, velocidad y resistencia (un músculo 

antagonista que se extiende fácilmente permite más libertad y aumenta la eficiencia del 

movimiento); 4) garantizar la amplitud de los gestos técnicos específicos y de movimientos más 

naturales; 5) realizar y perfeccionar movimientos aprendidos; economizar los desplazamientos y 

las repeticiones; 6) desplazarse con mayor rapidez cuando la velocidad de desplazamiento 

depende de la frecuencia y amplitud de zancada; 7) reforzar el conocimiento del propio cuerpo; 

11 8) llegar a los límites de cualquier región corporal sin deterioro de ésta y de forma activa; 9) 

aumentar la relajación física; 10) estar en forma; 11) y reforzar la salud.  (Naranjo, Educación 

Inclusiva en Educación Física y Deportes, 2021) 

 

 

Grafica N° 4 Distribución por perímetro abdominal 

Fuente: Propia 

Análisis 

Se evidencia que no existe factor de riesgo cardiovascular por perímetro abdominal en los 

trabajadores del área de cargue y descargue de la empresa Papeles del Cauca donde el 96% (22 

trabajadores) presentan un perímetro abdominal dentro de los rangos de normalidad.  



 

 

 

 

Grafica N° 5 Distribución de Actividad física 

Fuente: Propia 

 

Análisis 

Se identifica que el 87% (20 trabajadores) realiza actividad física y el 13% (3 trabajadores) 

niegan este tipo de rutinas.  

La Organización Panamericana de la Salud en su estrategia mundial sobre régimen alimentario, 

actividad física y salud afirma que la actividad física se vincula al concepto de salud y calidad de 

vida como una estrategia o intervención efectiva que permite mejorar la autopercepción, el nivel 

de satisfacción de las necesidades individuales y colectivas, además de ser un factor de 

protección para prevenir, en general, la aparición   de enfermedades crónicas.  (Claros, 2011) 

 

 

Grafica N° 6 Distribución de Actividad física 

Fuente: Propia 



 

 

Análisis 

Según la Organización Mundial de la Salud,  edades entre 18 y 64 años, deben realizar por lo 

menos 150 minutos de actividad física aeróbica de intensidad moderada durante la semana o al 

menos 75 minutos de actividad física de alta intensidad. Básicamente, el objetivo es realizar 

actividad física cinco veces a la semana durante 30 minutos.  (OMS, Estrategia mundial sobre 

régimen alimentario, actividad física y salud, 2021) 

 

 

Grafica N° 7 Distribución por Actividad física 

Fuente: Propia 

 

Análisis 

En el área de cargue y descargue se identifica que la actividad física que se realiza con mayor 

regularidad es el futbol, las otras actividades en menor proporción.  

 

https://www.who.int/dietphysicalactivity/factsheet_adults/en/


 

 

 

Grafica N° 8 Relación Actividad física vs dolor 

Fuente: Propia 

Análisis 

 

En el área de cargue y descargue se logra identificar que, de los trabajadores que realizan 

actividad física 87%   la mitad refiere presentar dolor en distintos segmentos corporales, esta 

situación se puede relacionar a que la gran mayoría de los trabajadores practica futbol el cual es 

un deporte de alto impacto y puede llegar a generar algún tipo de lesión. 

 

 

Grafica N°9 Distribución por Sintomatología dolorosa 

Fuente: Propia 

 

Análisis 

En el área de cargue y descargue se identifica que el 48% (11 trabajadores) refieren 

sintomatología dolorosa y el 52% refieren no presentar ningún tipo de dolor.    



 

 

 

Grafica N°10 Pareto segmento afectado  

Fuente: Propia 

Análisis 

Se identifica que los segmentos donde más refieren sintomatología dolorosa son, brazo, muñeca, 

hombro y zona lumbar. 

 

 

 

Grafica N°11 Distribución de segmento afectado por frecuencia y severidad 

Fuente: Propia 

 

Análisis  

En el área de cargue y descargue se logra identificar que en los segmentos que los trabajadores 

refieren dolor, hay quienes manifiestan dolor moderado de forma frecuente, siendo estos los 



 

 

focos a tratar para evitar que se desarrolle enfermedades osteomusculares que generan 

incapacidad, de todos los trabajadores solo uno refiere dolor severo frecuente en zona lumbar. 

 

 

Grafica N° 12 Relación antigüedad vs dolor 

Fuente: Propia 

 

Análisis 

En el área de cargue y descargue se logra identificar que, al presentar mayor tiempo de 

exposición o antigüedad en el cargo, aumenta la posibilidad de presentar algún tipo de dolor 

osteomuscular ,75% de los trabajadores mayores a 3 años presentan dolor. 

 

Grafica N° 13 Relación edad vs dolor 

Fuente: Propia 

 



 

 

Análisis: 

En la empresa Papeles del Cauca Se identifica que la edad no es un factor el cual predispone la 

aparición de sintomatología dolorosa  

 

Grafica N° 14 Relación antigüedad vs dolor 

Fuente: Propia 

Análisis 

Se identifica que al presentar un mayor índice de masa corporal hay una mayor probabilidad de 

presentar algún tipo de sintomatología dolorosa. 

 

 

Grafica N° 15 Relación actividad física vs dolor 

Fuente: Propia 

 

Análisis 



 

 

Se logra evidenciar que los trabajadores los cuales practican actividad física son los que reportan 

mayor sintomatología dolorosa, esto es debido al tipo de actividad desarrollada ya que en su 

mayoría practican futbol el cual es un deporte de contacto. 

6.2 Resultado II segundo objetivo específico  

  

 Determinar carga física en la tarea de cargue y descargue de cajas.  

Descripción: Esta actividad es realizada por el operador de cargue y descargue en posición 

bípeda durante el 80% de la jornada laboral. El trabajador tomo con ambas manos la caja de 

pañitos (8 Kg - 12 Kg - 15 Kg) a una altura promedio de 1.50 y la ubica sobre una estiba de 

madera a 30 cm.  La altura varía en medida que se desocupa la estiba, para el estudio se 

toma las alturas donde se observan posturas por fuera de los ángulos de confort. 

 

 Caja de Pañitos: Peso 15 Kilos 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Caja de Pañitos: Peso 8 Kilos 

 

                                                          Fuente: propia 

 

 Caja de Pañitos: Peso 12 Kilos 

                                    

                                                      Fuente: propia 

 

 

 

 



 

 

 Caja de Pañitos: Peso 15 Kilos 

 

 

 

 

Análisis:  

Al aplicar la ecuación NIOSH para evaluar el riesgo por manipulación de cargas en la tarea de 

cargue y descargue se evidencia que para los tres pesos que manipulan los operadores (8 kg, 12 

Kg, 15 KG) el riesgo es calificado como INACEPTABLE: La tarea debe ser modificada. 

 

Aunque los pesos de manipulación se encuentran dentro del rango que exige la normatividad 

colombiana 25 Kg para hombres, la frecuencia de ejecución es muy alta (10 x min), el agarre es 

regular y la distancia de origen y destino exigen a los trabajadores adoptar posturas por fuera de 

los ángulos de confort en hombro y columna, condiciones que podrían predispone a los 

trabajadores a desarrollar lesiones de tipo osteomuscular.  

 

Los trastornos músculo-esqueléticos de origen laboral se han incrementado de una manera 

notable en la última década. Son el principal problema de salud relacionado con el trabajo en 

todos los países industrializados y una de las primeras causas de absentismo laboral. El Instituto 

Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) elabora un informe sobre el impacto de las 

Enfermedades Laborales en España, 2004. El Objetivo de este informe es calcular la frecuencia 

aproximada de las enfermedades laborales en España, 2004, de donde se desprende: “cada año se 



 

 

producen en España, como media, 80.000 casos nuevos de enfermedad laboral, la mayoría 

alteraciones osteomusculares (20.000 casos nuevos al año)”. (Asturias, 2021) 

La realización de movimientos rápidos de forma repetida aun cuando no supongan un gran 

esfuerzo físico, el mantenimiento de una postura que suponga una contracción muscular continua 

de una parte del cuerpo (mobiliario o herramientas inadecuadas), o la realización de esfuerzos 

más o menos bruscos con un determinado grupo muscular y la manipulación de cargas  pueden 

generar alteraciones por sobrecarga en las distintas estructuras del sistema osteo-muscular al 

nivel de los hombros, la nuca o los miembros superiores. (Asturias, 2021) 

 

6.3 Resultado III tercer objetivo específico 

Contrastar el nivel de riesgo por manipulación de cargas y las condiciones de salud musculo 

esqueléticas en los trabajadores.  

 

Según cifras de la II Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo de 1997, un 30% de las 

trabajadoras y trabajadores europeos (más de 44 millones) sufren lesiones dorso-lumbares 

provocadas por su trabajo, un 33% realizan tareas con manipulación de cargas pesadas, las 

posturas de trabajo son causa de dolor y fatiga para un 45% y más de la mitad (57%) tienen que 

hacer movimientos repetitivos. Los escasos datos disponibles sobre la situación en España 

apuntan en la misma dirección: más del 40% de las enfermedades profesionales registradas son 

lesiones músculo-esqueléticas.  

 

Según los resultados de la ecuación NIOSH que califica el riesgo de manipulación de cargas de la tarea de 

cargue y descargue como INACEPTABLE: La tarea debe ser modificada, se identifica factores que 

como la frecuencia de ejecución (10 veces x min), agarre regular, hombros por encima de 90° al 

tomar las primeras cajas y flexión forzada en troco al colocar las cajas sobre la estiba a una altura 

de 30 cm, que se relaciona con la sintomatología dolorosa que refiere el 48% de la población 

donde los segmentos más afectados son brazo, muñeca, hombro y zona lumbar. 

Un estudio realizado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) en 

1.993 el 41% de las enfermedades profesionales eran causadas por trabajo repetitivo y sobre 

exceso de carga. Otro estudio del citado instituto determinó que un 66 % eran mujeres y un 57% 



 

 

de hombres padecen alteraciones de este tipo provocadas por su actividad laboral. En 1998, el 

74,3% de las enfermedades profesionales notificadas fueron debidas a procesos músculo-

esqueléticos. (Asturias, 2021) 

Varios estudios afirman que cerca del 20% de todas las lesiones producidas en los puestos de 

trabajo son lesiones en región lumbar, y que cerca del 30% son debidas a sobreesfuerzos. Estos 

datos proporcionan una idea de la importancia de una correcta evaluación de las tareas que 

implican levantamiento de carga y del adecuado acondicionamiento de los puestos implicados.    

( Gomez. Tibasosa, 2018). 

 

Durante la investigación se encontraron algunos factores de condición fisica que puede predisponer a los 

trabajadores a desarrollar lesiones de tipo osteomuscular como la flexibilidad donde el 22% de los 

trabajadores presentan una flexibilidad “mala” y aunque el 87% de los trabajadores refiere 

realizar actividad física, la frecuencia es muy baja (fines de semana) y adicional la actividad que 

practican es un deporte de contacto (Futbol) que puede ocasionar otro tipo de lesiones 

osteomuscular. 

El 75% de los trabajadores que han estado expuestos al riesgo biomecánico por manipulación de 

cargas entre 1 o 3 años refieren sintomatología dolorosa, lo que se relaciona con el nivel de 

riesgo INACEPTABLE identificado en los pesos evaluados (8 kg, 12 Kg, 15 Kg). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Estrategias para la gestión del riesgo biomecánico 

 

Fuente: propia 

¿Qué es? Es una estrategia enfocada a evaluar los procesos de la organización a nivel 

ergonómico, con el fin de adaptar el entorno general (productos, tareas, herramientas, espacios) a 

las necesidades de las personas propendiendo por el mejoramiento de la seguridad y el bienestar 

de los trabajadores. 

¿Para qué sirve? El programa de ergonomía y vida cotidiana le servirá a la empresa para 

identificar los procesos prioritarios desencadenantes de lesiones osteomusculares, estableciendo 

soluciones particulares a cada situación (proceso – individuo) con el fin de reducir, controlar y 

evitar las lesiones, mejorar la salud, aumentar la eficiencia y la productividad. 

¿Cómo funciona? El programa de ergonomía y vida cotidiana funciona a través de un estudio 

diagnóstico ergonómico de la organización; que involucra aspectos relacionados con los 

procesos y el individuo, así como las acciones que se deben desarrollar de acuerdo al análisis 

realizado. 

Objetivo general  

Orientar a la empresa papeles del cauca en la implementación de estrategia de intervención en 

riesgo biomecánico. 



 

 

Compromiso Gerencial   

Para la gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa el punto de partida es el 

compromiso Gerencial, por tanto es importante que el responsable de seguridad y salud en el 

trabajo socialice el programa de vigilancia epidemiológica  ergonomía y vida cotidiana a la 

Gerencia y Directores de procesos para garantizar el respaldo en el desarrollo e implementación 

de las actividades  de  una manera efectiva, que permita dar logro a los objetivos planteados 

apoyando la mejora continua de la  seguridad y salud en el trabajo.  

Estructura de la estrategia para la gestión del riesgo Biomecánico  

Dando cumplimiento al Artículo 2.2.4.6.19 del Decreto 1072 de 2015, defina indicadores que 

permitan evaluar la estructura, proceso y resultado del Sistema de Gestión. Recuerde que estos 

deben estar alineados al plan estratégico de la empresa y hacer parte del mismo. De acuerdo a lo 

anterior y siguiendo los lineamientos del sistema de gestión, para el programa de vigilancia 

epidemiológica ergonomía y vida cotidiana, dichos indicadores deben permitir generar 

información para: 

 Evaluar la gestión del programa de vigilancia epidemiológica ergonomía y vida cotidiana 

 Identificar oportunidades de mejora para el programa de vigilancia epidemiológica 

ergonomía y vida cotidiana 

 Adecuar a la realidad objetivos, metas y estrategias, en general del sistema de gestión, 

etc.  

De acuerdo a lo anterior de los indicadores del sistema de gestión que evalúan la estructura, para 

el programa de vigilancia epidemiológica ergonomía y vida cotidiana se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

 El plan de trabajo anual y su cronograma 

 Asignación de responsabilidades 

 Asignación de recursos 

 La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnostico de las condiciones de 

salud de los trabajadores  



 

 

 La definición de un plan de capacitación en SST 

De los indicadores del sistema de gestión que evalúan el proceso, para el programa de vigilancia 

epidemiológica ergonomía y vida cotidiana se deben considerar los siguientes aspectos: 

 Plan de capacitación 

 Intervención de los peligros 

 Evaluación de las condiciones de salud  

 Ejecución acciones preventivas, correctivas y de mejora 

 Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedad laboral 

 Desarrollo del programa de vigilancia epidemiológica de acuerdo al análisis de las 

condiciones de salud 

 Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y 

ausentismo laboral 

De los indicadores del sistema de gestión que evalúan el resultado, para el programa de 

vigilancia epidemiológica ergonomía y vida cotidiana se deben considerar los siguientes 

aspectos: 

 Requisitos normativos 

 Cumplimiento objetivos SST 

 Cumplimiento plan de trabajo 

 Evaluación de no conformidades detectadas 

 Evaluación acciones correctivas, preventivas y de mejora 

 Cumplimiento del programa de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores 

 Evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los 

trabajadores 

 Análisis de registro de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedad laboral 



 

 

 Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control de peligros 

 

Vigilancia epidemiológica 

Desde el Ministerio del Interior, se generó un Manual para el Programa de vigilancia 

epidemiológico Riesgo Biomecánico, en el cual indica la importancia de la implementación de 

un PVE que permita realizar prevención, manejo y control de Desordenes Musculo esqueléticos 

con el objetivo de identificar, de medir, controlar e intervenir los factores de riesgo biomecánico 

con el fin de mejorar las condiciones de trabajo y calidad de vida, mediante la promoción de la 

salud.  

La Vigilancia epidemiológica inicia desde la intervención de la problemática que genera el 

desarrollo de desórdenes musculo esqueléticos de origen laboral con la aplicación de alguna 

metodología o encuesta de morbilidad sentida a nivel osteomuscular y la evaluación de cargos 

tipo, los cuales demanden de carga física, en términos de posturas, fuerza, movimiento, diseño de 

puestos de trabajo y organización de trabajo. Se debe hacer foco en las condiciones del ambiente 

laboral desde el punto de vista ergonómico. Adicional a lo anterior son relevantes las 

condiciones de trabajo inadecuadas como vibración y temperatura.  

En la labor de vigilar se necesitan implementar estrategias que permitan identificar el factor de 

riesgo ocupacional asociados a DME como:  

1. Auto reportes  

2. Inspecciones en puestos de trabajo que sirvan como diagnóstico precoz 

 3. Listas de chequeo orientadas al reconocimiento de los peligros. (posturas, fuerzas, repetición, 

vibración y bajas temperaturas) 

 4. Encuetas de morbilidad sentida  

5. Estudios de casos previos que se estén dando en la organización 

 6. Evaluación de la actividad laboral incluyendo la descripción del proceso, requerimientos 

específicos de carga física, condiciones ambientales, organizacionales y psicosociales 



 

 

pertinentes, recursos para el trabajo (herramientas, equipos, materiales, etc.) y otros, que 

permitan detectar factores de riesgo, potenciadores y moduladores para DME.  

Los sistemas de vigilancia epidemiológico se implementan de acuerdo con el ciclo PHVA:  

Fase 1. Diagnóstico: se inicia con una etapa previa de exploración de las situaciones de trabajo 

con riesgos músculo esqueléticos o auto reporte de condiciones de trabajo con riesgo 

ergonómico. Comprenderá de aplicación de encuetas, estadísticas de movilidad o incidencia de la 

organización, exámenes de ingresos, periódicos, análisis de puesto de trabajo o cargos tipo,  

Fase 2. Intervención de fuentes generadoras del riesgo biomecánico: básicamente llevar a cabo 

las condiciones del puesto de trabajo identificadas como acciones de mejora, implementación de 

recomendaciones, intervenciones a través de capacitaciones y estilos de vida saludable.  

Fase 3. Seguimiento y control de factores de riesgos: Frente a las intervenciones de manera 

periódica realizar evaluaciones de los resultados obtenidos y estos serán indicadores de gestión o 

intervención del riesgo. 

 Fase 4. Intervenciones de los estilos de vida: Capacitaciones dirigidas a intervenir, gesto e 

Higiene postural, manejo de cargas, Estilos de vida saludable, y video terminales. Los sistemas 

de Vigilancia Epidemiológicos que están orientados con el ciclo de PHVA, logra cubrir los 

diferentes factores y focos de este riesgo biomecánico y ver durante el tiempo las acciones que 

apalancan el cuidado del personal, adicional como un valor agregado se puede replantear que 

acciones fueron eficaces para la prevención de enfermedades por DME.  (Social M. d., 2006) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. Discusión 

En esta parte los resultados de la investigación se comparan con los hallazgos de los de los 

investigadores que se mencionan en los trabajos previos. 

Según (LINTHON 2015) en su trabajo de investigación diagnostica que los trabajadores de la 

organización han sido influenciados por dolores lumbares. Desarrolló la causa de ese problema 

musculoesquelético en una población de ciento treinta socios, descubrieron que 78% de los 

ocupantes experimentan los efectos nocivos de la agonía lumbar debido a problemas de mala 

postura, sobreesfuerzo y precariedad de la carga. Nuestro diagnóstico se realizó en una población 

de 23 trabajadores en el área de cargue y descargue, se logró evidenciar malas posturas, sobre 

esfuerzo y desconocimiento sobre las tareas manuales de carga, obteniendo el 48% de la 

población en riesgo acusado. 

En relación con el rango de edades (HIDALGO, 2012) encontró que el rango de edades en donde 

se presentó mayor número de trabajadores fue de 20 a 29 años con el 56%, indicando que la 

mayoría de la población es una población joven. No obstante, en los datos recolectados se 

identificó que el 37% está en la edad de 20 a 25 años, el 12% de 25 a 30 años, el 19% tienen la 

edad de 30 a 35 años, y el 32 % restantes se encuentran en un rango de 35 a 60 años. A su vez en 

relación con la jornada laboral se encontró que, el 100% están sometidos a una jornada laboral de 

8 a 9 horas. Por otro lado, HIDALGO, 2012) en un estudio realizado en Quito en trabajadores de 

construcción indica que el 50% de los trabajadores están sometidos a una jornada laboral de 8 a 9 

horas. Gracias a esto podemos deducir que la mayoría de la población es joven, la cual se 

encuentra sometida a una jornada laboral extensa generando una mayor exposición al factor de 

riesgo asociado, en el transcurso de su jornada laboral. 

El Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH) de los Estados Unidos, 

indica que un trastorno musculo esquelético relacionado con el trabajo es una lesión de los 

músculos, tendones, ligamentos, nervios, articulaciones, cartílagos, huesos o vasos sanguíneos de 

los brazos, las piernas, la cabeza, el cuello o la espalda que se produce o se agrava por tareas 

laborales, como levantar, empujar o jalar objetos. Los síntomas pueden incluir dolor, rigidez, 

hinchazón, adormecimiento y cosquilleo.  (NIOSH 2015) 

Estos datos nos indican que son millones los trabajadores que terminan su jornada laboral con 

dolores en algún segmento de su sistema musculo esquelético. Otro aspecto relevante es que los 



 

 

TME se presentan con una incidencia 3 a 4 veces más alta en algunos sectores de empleo, entre 

los más afectados se pueden destacar la industria manufacturera, la industria de procesado de 

alimentos, la minería, la construcción, los servicios de limpieza, la pesca y la agricultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8. Conclusiones 

 

Después de haber realizado la aplicación del proceso metodológico de observación, recolección 

de información y posterior procesamiento de la misma por medio del respectivo método de 

evaluación ergonómica, encuestas de sintomatología dolorosa , dentro del proyecto estrategia 

para la gestión del riesgo biomecánico y las condiciones de salud musculo esquelética de los 

trabajadores del área de cargue y descargue en la empresa papeles del cauca en el municipio de 

Puerto Tejada 2020 se puedo concluir que: 

 Los trabajadores que tienen sobrepeso tienen una mayor incidencia de desarrollar 

problemas osteomusculares, en esta investigación podemos concluir efectivamente 

que el personal obeso son los que refieren sintomatología dolorosa. En Colombia, 

según la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional realizada por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, existe exceso de peso, incluyendo sobrepeso y 

obesidad, en 46% de la población adulta. 

 Se identifica que el 48% (11) de los trabajadores se encuentran en un índice de masa 

corporal normal, el 44% (10 trabajadores) se encuentran en sobrepeso, el 4% (1) en 

obesidad grado 1 y el 4% (1) restante en bajo peso, más del 50% de la población 

presenta un IMC por fuera de los rangos de normalidad. 

 Se evidencia que, aunque la mayoría de los trabajadores realizan actividad física 

(87%), la frecuencia no es un factor protector, además que practican futbol (17 

trabajadores) que es un deporte de contacto. 

 La actividad que realizan de cargue y descargue efectivamente es de alto riesgo para 

columna ya que hacen movimientos de flexo-extensión de forma constante. Los 

desórdenes musculo esqueléticos en la población trabajadora corresponden al 82% de 

los diagnósticos de enfermedad profesional en Colombia, según los informes de 

enfermedad profesional emitidos por el Ministerio de la Protección Social en el año 

2012. 

 La carga física para este puesto de trabajo es alta por la frecuencia de ejecución 

debido a las condiciones en que los trabajadores la realizan.  

 Los operarios de la empresa papeles del cauca, en su mayoría presentan 

sintomatología dolorosa (11 trabajadores) en brazo, muñeca, hombro y zona lumbar, 



 

 

debido a los materiales que deben cargar; así también las malas posturas en las que 

realizan sus labores, y por el cansancio, debido que la mayoría están sometidos a una 

jornada laboral de 8 horas de trabajo, lo cual genera un desgaste muscular en el 

transcurso del día de trabajo, generando un mayor porcentaje de riesgo. 

 Según la ecuación de Niosh realizada el 100% de los operarios de cargue y descargue 

se enfrenta a un riesgo calificado como inaceptable; lo cual aumenta el riesgo de 

lesiones osteomusculares. 

 Se logra identificar que la edad no es un factor el cual predispone la aparición de 

sintomatología dolorosa en los operarios cargue y descargue. De acuerdo con el 

informe FASECOLDA del año 2011, para el año 2010, en Colombia, la prevalencia 

de enfermedades de origen Osteomuscular era del 85% siendo las de mayor 

frecuencia síndrome de túnel del carpo (31%), enfermedad de Quervain (7,5%), 

Síndrome de manguito rotatorio (7,5%), Epicondilitis (5,5%), lumbago no 

especificado (5,1%) y bursitis de hombro (1,9%). 

 En cuanto al género más afectado con lesiones osteomusculares en el área de cargue y 

descargue de vehículos es el masculino que sin duda se relaciona porque constituye el 

100% de su población laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9. Recomendaciones 

 

Se recomienda: 

1. Ejecución de un plan de capacitación a los operarios en donde se enseñen los métodos 

correctos para el manejo de cargas y en general la forma adecuada de desarrollar sus 

actividades previniendo la aparición de trastornos musculoesqueléticos. 

2. Realizar acompañamiento de pausas de activas, breves descansos durante la jornada 

laboral que sirven para recuperar energía, mejorar el desempeño y eficiencia en 

el trabajo, a través de diferentes técnicas y ejercicios que ayudan a reducir la fatiga, 

disminuir trastornos musculoesqueléticos.  

3. Orientar la realización de chequeos médicos cada 6 meses a los operarios del área de 

cargue y descargue que realizan la labor de cargue de vehículos para darle seguimiento a 

los trastornos músculo esqueléticos que se puedan presentar.  

4. Continuar realizando estudios en cuanto al tema ya que abre el camino para futuras 

investigaciones respecto a las lesiones a las que se encuentran sometidos los operarios 

por una mala capacitación al momento de trasladar una carga con un peso excesivo, 

buscando soluciones prontas para así mejorar la calidad de vida de esta población.  

5. Realizar otro estudio para ver si la antigüedad laboral genera trastornos músculo 

esqueléticos.   
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Anexo 1: Encuesta de Síntomas 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Ecuación de Niosh 

 
 

 


